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En 1998 se conmemora el cincuenta ani- 
versario de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos’, aprobada el doce de di- 
ciembre de 1948. En 1997 también se cum- 
plieron cincuenta años de la promulgación 
del Código de Nuremberg*. Es, por tanto, una 
buena ocasión para subrayar la relación de 
interdependencia existente entre ambos te- 
mas, la Salud y los derechos humanos. 

Es interesante constatar que en la citada 
Declaración Universal se liga la salud al de- 
recho a un nivel de vida adecuado (artículo 
25) y creemos que ello es consecuencia de 
que, más que tener derecho exclusivamente a 
la salud, lo que se pretende es que todos los 
condicionantes de la misma estén garantiza- 
dos, para que también los propios individuos 
sean los responsables de mantenerla. Así, en 
la citada Declaración Universal de los Dere- 
chos Humanos, se pone el énfasis en el dere- 
cho a la educación, a la dignidad y la libertad 
de la persona, a la justicia, a la seguridad, al 
trabajo y al ocio, así como en el derecho a la 
vida sin estar sometido a ningún tipo de trato 
cruel, inhumano o degradante, ni a torturas. 
Por ello, debe admitirse que la primera me- 
dida de salud pública que pueden adoptar los 
gobiernos es el respeto de los derechos hu- 
manos. 

Por otra parte, aunque está limitado a la 
experiencia concreta de los ensayos realiza- 
dos por los médicos nazis con los prisioneros 
de los campos de concentración durante la 

Segunda Guerra Mundial, el Código de Nu- 
remberg representa, igualmente, un avance 
sustancial en el respeto de los derechos huma- 
nos, al ligar el desarrollo científico con el 
derecho de los sujetos a dar el consentimiento 
voluntario, tanto para comenzar como para 
decidir finalizar su participación en una inves- 
tigación en el momento que lo desee y, tam- 
bién, al introducir la prohibición de cualquier 
tipo de sufrimiento o lesión, físicas y menta- 
les, de los sujetos participantes. 

En nuestro país disponemos, en principio, 
de un sistema de salud que nos garantiza la 
adecuada atención sanitaria y que nos permite 
mantener un determinado nivel de bienestar. 
Sin embargo, los principios en los que se basa 
este sistema, universalidad, equidad y solida- 
ridad, pueden ser igualmente cuestionados 
desde la perspectiva de los derechos humanos. 
La universalidad se relativiza fácilmente 
cuando pensamos en los aspectos de la acce- 
sibilidad al sistema sanitario. La educación 
sanitaria, el componente de distribución geo- 
gráfica, las propias creencias y actitudes de la 
sociedad española son aspectos que distorsio- 
nan una justa accesibilidad y que, por tanto, 
no permiten la universalidad del sistema. 
Aquí, ademas, hay que poner especial énfasis 
en la falta de acceso al sistema que sufren las 
personas que padecen la condición de inmi- 
grantes, tanto legales como ilegales. 

De igual forma, se pueden comentar los 
aspectos relacionados con la equidad. Al 
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pensar en las diferencias socio-económicas 
o en las debidas a la edad y sexo de las 
personas, tenemos a nuestra disposición los 
resultados de diferentes trabajos de investi- 
gación, en los que se demuestra la existen- 
cia de diversos tipos de desigualdades, sien- 
do un ejemplo la última publicación sobre 
indicadores de salud del Ministerio de Sani- 
dad y Consumo3. 

Por último, en lo relativo a la solidaridad 
del sistema, ya sea en el propio territorio o 
con terceros países, tema este actualmente 
muy en boga, observamos que no siempre se 
trabaja desde la perspectiva de los derechos 
humanos. Dos ejemplos concretos podrían 
ser tanto la solidaridad intergeneracional, es 
decir, la distribución de los recursos según las 
necesidades y otro la política sanitaria de co- 
operación internacional. En el primer caso, es 
de sobra conocida la falta de recursos socio- 
sanitarios existente en relación a los colecti- 
vos que los necesitan. El segundo se refiere 
a la distribución de los recursos con respecto 
a otros países, que se hace en base a políticas 
que no tienen en cuenta la situación de los 
derechos humanos en los mismos. 

Todo lo anterior, nos conduce a la preo- 
cupación de profundizar en los déficits de 
nuestro sistema sanitario y, al mismo tiem- 
po, a promocionar los derechos humanos de 
los ciudadanos para conseguir el mayor ni- 
vel de bienestar posible. 

La idea de ligar la salud con los derechos 
humanos está en auge, ya que es evidente que 
ambos están estrechamente relacionados con 
las preocupaciones básicas de los individuos, 
en especial en los aspectos referentes a la 
salud pública. Estamos influenciados, desde 
hace un par de décadas, por el aspecto mul- 
tidisciplinar y globalizador del concepto de 
salud para la consecución de un completo 
estado de bienestar físico, mental y social y, 
si leemos los artículos de la Declaración Uni- 
versal, concluímos que los derechos humanos 
también tratan de conseguir un mundo donde 
la meta principal sea el bienestar, lo más 
completo posible, de los ciudadanos. 

En consonancia con ello, ciertos profesio- 
nales de la salud pública hablan ya de una 
nueva era de esta especialidad, que se estruc- 
tura alrededor de los derechos humanos j. 
Durante la redacción y corrección de este 
editorial, hemos tenido la desagradable noti- 
cia del fallecimiento de uno de ellos, J. Mann 
en un accidente aéreo. Me gustaría aprove- 
char la ocasión para rendirle un homenaje y 
reconocer públicamente su dedicación y 
apoyo al tema que nos ocupa. En cualquier 
caso, lo anterior no deja de ser una vuelta de 
tuerca más sobre que el concepto de salud 
no es unitario, estanco, absoluto e individual, 
sino que es plural, influenciable, abierto y 
social. 

Otro aspecto de la relación entre la salud y 
los derechos humanos que, sin embargo, nun- 
ca parece promocionarse, es el de que la salud 
es también un derecho individual de la perso- 
na y como tal un derecho fundamental, del 
que se tiene que responsabilizar para tomar 
sus propias decisiones y que no puede ser 
dejado exclusivamente en manos de profesio- 
nales y «expertos». La Administración tiene 
como deber inexcusable garantizar el derecho 
a la salud, pero debe dejar la elección al indi- 
viduo, lo que además está intimamente rela- 
cionado con la tan manida participación del 
ciudadano. 

En relación con esta participación, quere- 
mos resaltar el importante papel desempeñado 
por las ONGs en la sociedad, tanto a nivel 
nacional como internacional, y tanto dentro 
del apartado sanitario como en el de los dere- 
chos humanos. En relación con la asistencia 
sanitaria, conocemos la gran actividad de de- 
terminadas organizaciones en momentos crí- 
ticos de ayuda a personas desplazadas, perse- 
guidas, afectadas por desastres naturales y 
guerras, etc. Igualmente hacen una labor in- 
dispensable en la asistencia a colectivos des- 
protegidos dentro de nuestro propio país. 
Pero, enlazando más directamente con la con- 
memoración del 50 aniversario de la Declara- 
ción Universal de los Derechos Humanos se- 
ñalada al principio de este editorial, pensamos 
que la atención se debe dirigir más a tratar de 
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ligar esa asistencia a los problemas de la falta 
de respecto a los derechos humanos y a tener 
presente también otros aspectos que son me- 
nos espectaculares, como la inversión cons- 
tante para elevar el nivel sanitario de la po- 
blación y no sólo en situaciones de tragedia 
y de apelación a la mala conciencia, y que 
influyen decisivamente en ese nivel de bie- 
nestar que pretendemos conseguir, tanto en 
nuestro país como fuera de él. 

En esta fecha del cincuenta aniversario de 
la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, no podemos ser complacientes 
con la situación a la que nos enfrentamos en 
nuestro país. No se puede dejar de resaltar el 
avance que han tenido tanto la medicina asis- 
tencial como la salud pública en las dos últi- 
mas décadas, pero no nos podemos dejar lle- 
var por la autosatisfacción, ya que debemos 
continuar en el avance de la integración de 
los derechos humanos en el campo de la sa- 
lud. Esta tarea se tiene que introducir en cada 
una de las grandes áreas, la de la prevención, 
la de la asistencia y la de la investigación. 

Sólo mostraremos algunos ejemplos en 
cada una de ellas sobre las que podemos 
trabajar y avanzar. En cuanto a la preven- 
ción, podemos tomar los ejemplos de mal- 
trato a niños y maltrato a las mujeres, el 
trabajo infantil, la existencia de poblemas 
culturales asociados a personas procedentes 
de países con prácticas denigrantes, como 
puede ser la mutilación genital femenina, 
etc. Con respecto a la asistencia, podemos 
hablar de los colectivos estigmatizados, 
como son los enfermos de sida y los consu- 
midores de drogas intravenosas, la asisten- 
cia que se ofrece en las prisiones, el trato 
que se da en los centros de acogida de refu- 
giados, los impedimentos para tener una 
adecuada planificación familiar, la informa- 
ción sobre tóxicos ambientales y laborales, 
etc. Por último, en lo relativo a la investiga- 
ción, se debe cuidar especialmente el cum- 
plimiento de todos los principios relaciona- 
dos con la bioética, en particular, el derecho 
a la confidencialidad, la autonomía, la infor- 
mación veraz, el consentimiento informado 

y el evitar los riesgos debidos a manipula- 
ciones 0 tratamientos. 

La lista podría ser muy amplia, pero cre- 
emos que como introducción es suficiente, 
aunque es preciso no dejar de resaltar un as- 
pecto que, aunque no está tan directamente 
relacionado con la labor diaria en nuestro país, 
constituye uno de los elementos clave de las 
organizaciones que trabajan en el campo de 
los derechos humanos, en especial cuando se 
relacionan con el trabajo sanitario: la partici- 
pación del personal sanitario en los procesos 
de tortura, malos tratos y ejecución de la pena 
capital, que, desgraciadamente, no sólo no 
disminuye sino que se incrementa día a día, 
teniendo como ejemplo paradigmático la si- 
tuación existente en los Estados Unidos. 

Asimismo, es importante resaltar las vio- 
laciones que sufre ese mismo personal sani- 
tario de sus derechos en aquellos países don- 
de no se respetan o, bien, se les persigue por 
no colaborar en las agresiones a los derechos 
humanos de otras personas. 

No queremos cerrar este tema sin citar un 
interesante trabajo de S.R. Bena& reciente- 
mente publicado en el Ameticm Journal of 
Public Health con el que estamos plenamente 
de acuerdo. En él se cuestiona la realidad de la 
globalización económica en la que estamos 
inmersos, ya que al tener esa globalización 
como prioridades la explotación de los países 
en desarrollo y el militarismo, impide, al mis- 
mo tiempo, un acceso amplio a la educación, 
la sanidad, el empleo y otras actividades socia- 
les que promueven la realización de los dere- 
chos humanos de miles de millones de habi- 
tantes del planeta. En concreto, señala Benatar 
que los modelos de mercado están fracturando 
los sistemas nacionales de salud y que la solu- 
ción se encontraría en ligar el crecimiento eco- 
nómico al cumplimiento de los derechos hu- 
manos, para promover el desarrollo y bienes- 
tar, y no exclusivamente el consumismo. 

Siguiendo su ejemplo, es importante y ne- 
cesario que se inicie y amplíe la colaboración 
de personas dedicadas a la defensa de los de- 
rechos humanos en las publicaciones científi- 
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cas en nuestro país, como ya viene ocurriendo 
desde hace tiempo en determinados pcúses de 
cultura anglosajona y en las más prestigiosas 
revistas médicas internacionales. Por ello, es 
de agradecer la petición de colaboración con 
este editorial y la oportunidad que se brinda 
para su amplia difusión, deseando que éste sea 
el comienzo de un fructífero campo. 
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